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R E S U E L V E:

Artículo 1°.-Reconocer  la participación del Señor Lho ADILLÓN, gourmet de la ciudad

de Ushuaia,  en el  evento "Science and Cooking World  Congress  Barce[ona 2021" que

se  realizará  del  s  al  10  de  noviembre  del  corriente  año,  en  el  edificio  histórico  de  la

Universidad   de   Barcelona,   España.   El   mismo   Presidirá   la   Delegación   Barcelona-

Ushuaia   denominada   "Sostenibilidad   en   la   Patagonia",   destacando   la   relación   en

espacios  naturales  únicos  de  la  zona  cercana  de  la  Antártida  e  incídiendo,  cómo  a

través de la cocina se reivindica la protección de productos míticos como son la merluza

negra y el centollón.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21  DE OCTUBRE DE 2021.
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